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OLETIN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADEJO 

A D V K U I ' B í N O I A O F I C I A L 

loye*. órdones y aniinoion que hayan de insertar
la en los n->fcmwB8orici*f.Ea so han de mandar al Jefe 
f,Jtioo respectivo, porouyo oonduoto se pasaran a los 
llitores de los menciónalos periódicos. 

(Real ot'lm At $ <U Abril de 1889») 

8s pahlics todos loi dlst, sxospto loi domlngoi 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llerado 4 domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de olla. 8*50 al moa, 9 al trimestre) 18 al semestre y 28'50 por un año. 

Se admiten suscripoionee en Madrid, en la Administración dol Bot-s-rta, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo do abono 
en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la squs 
soan 4 instanoia do parte no pobre, so injertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio c m •ornionte al ser
vicio nacional que dimane de las misma*; pero las ds 
interés particular pagaran 60 céntimo* do peseta por 
cada linea do inserción. 

Ndmers sus l to : 50 céntimos d s p a s e t t 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Qobierao Civil 
Negociado 6.°—Expropiaciones 

De conformidad con lo qae dispone el 
• r t . 25 del R •glmnento dlotarto p a r a l a 
•jecaoión de ta ley de 19 de Octubre de 
1889, se pone en oonooimiento de las 
partea interesadas que en el Ministerio 
da la Gobernación se halla instruido el 
oportuno expedieute oon motivo del re -
ouno de alzada interpuesto por D . Ma
nuel Mendoza y D. José Pompello Mo
n g a s oontra acuerdo del Ayuntamiento 
de Madrid sobre tira de ouerdas en los 
píseos Imperial y Pontones en terrenos 
a* la propiedad de dlohoi señores, á Un 
de que en el plazo de veinte días, & con
tar desde la publicación en este BOLETÍN 
OFICIAL de la presente orden, puedan ale-
Car y presentar los documentos ó joati 
floantes que consideren oondaoentes á su 
derecho. 

Madrid 9 de Dtolembre de 1902.=E1 
Gobernador. 

4 6 5 . - 2 4 . 

"Diputación Provincial 
Contaduría.—Negociado 4.° 

Debiendo celebrarse en el Palaoio de 
* U Diputación el día 15 del oorriente, A 

onoe de su mañana , el 42 sorteo para 
amortización de 50 Obligaciones pro

vinciales de los números 1 al 6.000, eml-
*WM con fecha 11 de Mayo de 1892, el 
12 de 8 de loa números 6.001 al 7.040. qae 
1 0 fueron en 15 de Septiembre de 1899, y 
e l 8.° de 23 de los números 7.04t al 9 800, 
*Qtorlzadas por Real.orden de 28 de Abril 

1900, lo hago público por el presente 

anunoio para conocimiento de los in te re 
sados que deseen oonourrir al aoto.J 

Madrid 6 de Diciembre de 1902. = El 
Gobernador, A . Barroso. 

462.—23. 

La Exorna. Dipuiaoión provinoial, de 
oonformidad oon la autorización oonoe* 
dida por Real orden del Ministerio de la 
Gobernaoión, feoha 10 de Noviembre ú l 
timo, ha acordado celebrar un ooncurso 
pa ra adquir i r por administración c a l 
zado oon destino a las acogidas de la In> 
olusa y Colegio de la Paz, pa ra cuyo ser 
violo hay disponibles en el presupuesto 
oorriente 4.697 pesetas 50 céntimos. 

Las proposiciones se admitirán bajo so
bre cerrado en la Secretaría de la Corpo • 
ración, expresándose en el mismo q i e es 
para optar al concurso de calzado con des 
tino á las aoogldas de la Inclusa, por tér
mino de diez días , á oontar desde el si
guiente á la publioaoión de este ananoio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Las oondioiones para tomar par te en 
este oonourso serán iguales á las consig
nadas en el pliego de condioiones para 
las subastas celebradas en 4 de Jul io y 4 
de Agosto últimos, deolaradas desiertas 
por tai ta de Imitadores, así como las oon
dioiones de clase, tamafio y precio del 
oalzado, hallándose á disposioión de los 
que deseen formular proposioiones el ex
pediente de este servicio y pliego de con
diciones, todos los días laborables, en el 
Negociado de subastas á¿ la Seooión de 
Beneñoenoia de la Corporaolón, durante 
las horas oficiales de ofioina. 

El Presidente, F . R o m e r o . = El Dipu 
tado Secretario, C. Luoio. 

4*7.— 24. 

Esta Corporaoión ha acordado abr i r 
oonourso públioo por término de ooho días 
oont*doa desde el siguiente al de la in -
seroión de este anunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para la adquisi 
oión y montaje de un motor eléctrico con 
los ineoanismos necesarios para elevar 
agua en el Hospital de San J u a n de Dios 
oon arreglo á las bases que estarán do 
manifiesto duran te el referido plazo de 
ocho días en la Seooión de Beneficencia 
de la Seoretaria d é l a Exorna.Diputación 

denueve de la m i t i a n a á doce de la t a r d o . 
Los concurrentes presentarán sus p ro 

posioiones, en pliegos oerrados, en la Se
cretar ía de la Corporaoión, esoritas en 
papel del sello l l . ° , acompañadas de la 
e é i u l a personal y del resguardo que 
acredite haber oonsignado en la Caja 
provinoial la oantidad de 175 pesetas en 
oonoepto de depósito provisional. 

Asimismo deberán los Imitadores ex • 
presar la oifra por la que se oomprome'-en 
á ent regar diohos mecanismos instalados 
y su buen funoionamiento y el plazo en 
que quedarán terminados los t rabajos . 

Terminado el plazo de presentaolón 
de proposiciones, la Exorna. Diputación 
aceptará la que considere más ventajosa 
á sus intereses ó reohizará todas si ore -
yeso que no era benefioiosa n inguna de 
ellas. 

El rematante queda obligado á cum
plir ouanto se dispone en la ley y regla
mento de Aooidentes del trabajo, la de 20 
de Junio de 1902 sobre contrato de t ra
bajos y ouanto se relaciona en la legis
lación vigente, quedando subrogadas t o 
das las obligaciones que tiene esta Cor
poración como patrono en la persona del 
contrat is ta . 

Todos los gastos del remate , inserción 
de anuooios y demás que se originen se
rán de cuenta del adjudicatar io. 

Madrid 30 de Noviembre de 1902 = El 
Presidente, Franolsco Romero .=E l Di
putado Secretario, C. Luoio. 

468.—24. 

Sesión del día 8 de Noviembre de 1902 

P R E S I D E N C I A . D E L Sil. D . F R A N C I S C O 

S O M E R O Y M A R T Í N E Z 

Señores q u e asistieron. 
Beltráu—Benito Moreno—-Bernad. 

—Boccherini.—Campo.— Cárdenas.— 
Cemboraín lispaña. — Cembrano. — 
Cortina.—Cuenca.—Fernández A r r i 
bas.—García de la Rasilla. — González 
Rojas.—Mediano. — P é r e z Magnfn. — 
Ranero.—Rincón.—Sánchez.—Valero. 
—Lucio (Secretario).—Martínez Con 
treras (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
d e la tarde, fué leída el acta de la an
terior y aprobada en votación nominal 
por los Sres. Diputados que anterior
mente se expresan, á excepción del 

Sr. Bernad, que entró en el Salón con 
posterioridad. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó entera la do que 
el Sr. Urbano no podía asistir á la se
sión por ocupaciones de carácter ur
gente. 

Leído un oficio suscrito por el señor 
Peláez intoresando que quedo pen
diente de resolución, basta que termi
ne la Ucencia que le ha sido concedi
da, el dictamen de la Comisión de 
Personal proponienlo se impanga al 
al Profesor mélico de la Beneficencia 
D. Juan Madinaveitia la suspensión de 
sueldo correspondiente al tiempo que 
media desde lí de Agosto de 1901 á 
14 de Marzo de 1903, apercibiéndole 
cou mayor castigo en el caso de que 
incurra en faltas de asistencia á los 
enfermos ó de disciplina á las órdenes 
superiores, el Sr. Presidente dijo que 
se tendría en cuenta para cuando lle
gue á discutirse. 

Acto seguido el Sr. Fernández Arri
bas manifestó, que ya que no era posi
ble cumplir la ley en lo referente á la 
celebración do las sesiones consecuti
vas por la dificultad de que las Co
misiones despachen diariamente los 
asuntos, po lía cumplirse el Reglamen
to eu lo relativo á no coasumir en 
preguntas más que el tiempo fijado, 
para no Jar lugar, cooao viene ocu
rriendo, á que después queden sabré 
la Mesa los apuntos que figuran eu el 
orden del día. 

El Sr. Presidente contestó que ten
dría en cuenta el deseo del Sr. Fer
nández Arribas. 

El Sr. Boccherini expuso que en la 
sesión celebrad i en el Congreso en el 
día de ayer, un Sr. Diputado conserva
dor, D. Eugenio Silve!a, se permitió 
emitir juicios en contra ue esta Corpo
ración, y antes de tratar del asunto 
iba á dirigir al Sr. Presidente una pre
gunta, de cuya contestación depende 
que sea más extenso, cual era la de 
que si se había enterado y había teni-
tenido alguna iniciativa. 

El Sr. Presidente dijo que sólo se 
había enterado en esta corte hacía un 
momento por la prensa periódica, por
que resiliendo en Ganbinchel y lle
gando tarde los periódicos no había 
tenido tiempo de hacerlo, y proyecta
ba que la Diputación celebrase ana 
reunión privada para tratar del asunto. 

El Sr. Boccherini coustestó que la* 
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ilíones aducidas por el Sr. Presiden
te no le habían convencido, porque 
cualquiera que hubiera sido la inicia
tiva que hubiera tomado tendría el 
asentimiento do la Diputación, porque 
la persona que desempeñe el cargo de 
Presidente no debe limitarse á orde
nar los pagos y dirigir las discusiones; 
que le censuraba por su apatía, y una 
vez que se entere de lo ocurrido en el 
Congreso era necesario responder con 
premura y severidad, teniendo la se
guridad do que la Dilatación, respon
diendo en unánime sentimiento, ex
presará su desagrado, velando por to
dos sus derechos y dignidad en que 
debe ser colocada; que el Diputado 
aludido expresó que tenía formado un 
mal concepto de la Diputación, dándo
le pena, aunque la ofeusa partió de un 
correligionario suyo, y sólo la Corpo
ración tiene que agradecer al antiguo 
compañero y dignísimo Diputado á 
Cortes, Sr. Cortinas y Porras, por las 
frases de defensa que pronunció, muy 
elocuenies [ or ser suyas, pero huér
fanas del apoyo del Sr. Gobernador, 
que á la sazón se encontraba presen
te, al cual le debieron parecer bien 
las inculpaciones desde el momento en 
que, como Presidente nato de la Di
putación, no las rechazó, no pudiendo 
continuar do eslo modo por estar de
mostrado que está divorciada del Go
bierno, debiendo causar mayor dolor 
esta circunstancia á los Diputados pro
vinciales que pertenecen á la fracción 
liberal, que es la que dirige los desti
nos del país; que cuando el Sr. Conde 
de Romauoues pronunció algunas fra
ses con tra esta Corporación, que en su 
mayoiía era conservadora, entendió 
que no i odia estar bajo el peso de una 
ccusación si el Gobierno no la defen
día, como tenía el deber de hacerlo, 
acordando no celebrar sesión hasta 
tanto lo verificase y se dieran cuantas 
satisfacciones so pidieran, y que veía 
con pena que ol Sr. Presidente limi
tase su iniciativa á lo que quisiese 
hacer la Diputación. 

El Sr. Ranero manifestó que esta 
.tarde, en la sesión del Senado, pidió la 
palabra para pr< testar de las palabras 
censuiables del Sr. Sil vela, unas con 
.motivo del nombramiento de Secreta
rio de la Corpoi ación y otras tratando 
del sostenimiento de las Clíaicas; que 
por lo que re&( ecta al primor asunto, el 
Sr. Pres'demo del Senado estimó que 
no era mü¡ivo suficiente para ocnparse, 
toda vez que desj ués do las preguntas 
formuladas el Sr. Secretario (Duque 
de Bivona), dijo que la Mesa lo pondría 
en conocimiento del Sr. Ministro, y 
hasta que éste uo conteste no es posi
ble ocuparse del asunto por prohibirlo 
los Reglamentos do las Cámaras; que 
habiéndose aludido en la pregunta al 
Sr. Cortinas y Porras, éste iutervino de 
una manera brillante en la discusión, 
rechazando cuantos cargos se diri
gieron á la Diputación, y sólo queda 
ahora que el Sr. Ministro de la Gober
nación couteste, y por las prácticas re
glamentarias uo pudo entonces hacerlo 
el Sr. Gobernador, á pesar de estar 
proseóte; y que, por lo que respecta al 
Sonado, so limitó á recoger las alusio
nes de los Sres. Senadores, habienJo 
hecho patonte «'on gran suma de datos 
lo que la Diputación satisface por 
atenciones de carácter general. 

Ej Sr. Valero dijo que, para demos
trar al Sr. Mediano que no es mono
polizar de la palabra, le convenía ha
cer constar que hacía uso de ella alu
dido por el ¿r . Boccherini, y que lo 
manifestado por éste no teuía el ca
rácter de un discurso político, cerno al

guien suponía, sino que, por el con
trario, tenía la seguridad de que el 
Sr. Presidente interesará del Sr. Mo-
ret conteste en la forma que procede. 

El Sr. Mediano dijo que la cuestión 
planteada es política y peligrosa, pues 
viene á establecer diferencias entre 
los liberales y conservadores, en una 
Corporación puramente administrati
va; que ya había protestado de las in
culpaciones á la Diputación de una 
manera elocuente el Diputado D. Leo-

Eoldo Cortinas; que el Sr. Presidente 
a hecho bien eu no adoptar ningún 

acuerdo sin contar antes con los seño
res Diputados; que las censuras fueron 
dirigidas al Ministro de la Goberua-
nación, y que debe mandarse una co
municación al Sr. Cortinas y Porras 
dándole las gracias por la acertada 
defensa que ha hecho en el Congreso 
de esta Corporación provincial. 

A propuesta de los Sres. Mediano y 
Sánchez se acuerda por unanimidad 
dar las gracias do oficio á los s ñores 
Cortinas y Porras y Rauero por las 
palabras pronunciadas en el Parla
mento en defensa de la Diputación. 

El Sr. Fernández Arribas manifestó 
que se adhería en un todo á las pala
bras del Sr. Boccherini, porque entien
de que el Gobierno ha dejado indefen
sa .í la Diputación de los ataques que 
la dirigió nn Sr. Diputado. 

El Sr. Pérez Magnín felicitó al señor 
Boccherini por la defensa que había 
hecho contra los ataques dirigidos por 
un Sr. Diputado á Cortes, uniéndose á 
la protesta por aquel formulada; que 
debían darse las más expresivas gra
cias á los Sres. Cortinas y Porras y Ra
nero por la defensa hecha en el Con
greso y Senado respectivamente, á los 
cuales debe comunicárselos de oficio; 
que si el Sr. Ministro de la Goberna
ción y Gobernador civil no han contes
tado en el día de hoy á la pregunta 
formulada por el Sr. Silvela, debía 
nombrarse una Comisión ó delegar en 
el Sr. Presidente para que pidan la re
paración necesaria de las ofensas in
feridas á que se hacen acreedores to
dos los Sres. Diputado*». 

El Sr. Beltrán dijo que uo creía que 
el Sr. Boccherini, al pronunciar las 
frases en la forma que lo ha hecho, 
tuviese ningún móvil político, y lo mis-
rao de cuantos intervengan en el asno-
to; que él no hablaba como político, sino 
como Diputad >, rechazando desde su 
humilde tribuna lodo lo que afecte á la 
dignidad de los Diputados, y agrade
ciendo á su distinguido amigo y corre
ligionario Sr. Cortinas y Porras la bri
llante defensa que hizo por los fueros 
de la Diputación; que b propuesta for
mulada por el Sr. Boccheiiui la iba á 
agregar diciendo que á la Diputación 
le había causado gran sentimiento el 
¡r:e los Jefes natos no hubieran salido 
á la defensa, pero opinaba que si el se
ñor Presidente encontraba en ellos al
gún regateo para verificarlo, quedan
do la Diputación en el lugar que la co
rresponde, preseute las dimisiones de 
los 36 Diputados. 

El Sr. Sáuchez expuso que en la Cá
mara de Diputado» se había filiado al 
decoro de la Diputación, según r e s u l t a 
de las manifestaciones expuestas por 
el Sr. Boccherini, con cuya opinión 
estaba en absoluto conforme, estiman
do que el Sr. Presidente debía ver al 
Sr. Ministro para que diese la contes
tación que las palabras del Sr. Silvela 
merecen. 

El Sr. Cembrano dvjo que el día de 
ayer estuvo en la sesión de Cortes, y 
diserepa de las apreciaciones del señor 
Boccherini; que en la peroración del 

Sr. Silvela pudo apreciar que las pa
labras no respondían á un cerebro 
bien organizado, como lo demuestra 
el hecho de que su Jefe político le lla
mase la atención de una manera ve
dada, y que las frases no tuvieron eco, 
creyendo que éstas fueron pronuncia
das en el calor de la improvisación, y 
porque no tiene dominio sobre sí mis
mo; que los únicos Diputados provin
ciales que podían pedir la reparación 
eran los 19 que votaron para designar 
la persona que desempeñe el cargo de 
Secretario, y que lo único que podía 
acordarse era consignar en el acta el 
agrado y satisfacción que la Diputación 
siente por la brillante defensa hecha 
por el Sr. Cortinas, á la vez que el 
sentimiento por las frases injustas 
pronunciadas por el Sr. Silvela. 

El Sr. Boccherini rectificó, protestan
do de la interpretación política que se 
dá, pudiendo acordar la Diputación lo 
que le parezca más conveniente. 

Después de rectificar los Sres. Me
diano y Sánchez, insistiendo en sus 
manifestaciones anteriores, el Sr. Pre
sidente dijo que en vista de ellas se 
enterará si el Sr. Ministro ha contes
tado, y si no fuera como la Diputación 
desea, le rogará lo haga á fin de que 
la Corporación quede eu el lugar que 
la corresponde y con el prestigio y 
dignidad que merece, dando por termi
nado el incidente. 

El Sr. Pérez Magnín rogó á la Pre
sidencia le facilite para su uso parti
cular una copia de las palabras pro
nunciadas por el Sr. Gobernador en 
la sesión inaugural dol actual período 
semestral. 

El Sr. Presidente contestó que en la 
sesión próxima le sería facilitada. 

Los Sres. Lucio y Ranero se ausen
taron del Salón previo el permiso que 
les fué concedido. 

Eutrando en el orden del día, so dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión 
de Personal proponiendo se conceda 
al Sr. Ingeniero Jefe de carreteras 
provinciales, D. Juliáu Fernández Ar
gente, el premio de quinquenios de 
500 pesetas. 

El Sr. Sánchez dijo que desearía 
oír á algún 8r. Diputado las razones 
en que la propuesta se funda. 

El Sr. Beltrán, como Presidente de 
la Comisión, dijo que, si bien la conce 
sión no se ajustaba estrictamente á la 
justicia, por lo menos era de equidad, 
puesto que el derecho nace del ante
rior Ingeniero, al que, en u n i ó n de 
otros funcionarios que por su cirgo no 
pueden ascender, se les concedió como 
estímulo á los años de servicios el 
premio quinquenal, entre los cuales 
se encuentra el Ayudante de Caja, y 
que este premio se concele en todos 
los Cuerpos de escala cerrada, como á 
los Catedráticos y Médicos de la Be
neficencia p r o v i n c i a l , siendo la causa 
de que no tenga derecho expreso la 
omisión de esta circunstancia en la 
convocatoria de concurso que ahora 
la Comisión trata de subsanar. 

El Sr. Sánchez dijo que, tratándose 
de una concesión puramente de gra
cia , se limitaba á consignar su voto en 
contra por entender que antes de ac-
cederso á la pretensión debe mirarse 
las muchas obligaciones que posan so
bre la provincia. 

Sin más discusión fué aprobado el 
dictamen, haciendo constar su voto en 
contra los Sres. Sánchez y Valero. 

Se dio lectura del acuerdo adoptado 
por la Comisión Provincial disponien
do que por el Sr. Diputado Visitador 
del Hospicio se abra una información 
para depurar si el retraso en la entro-

ga de los trabajos que se verifican 
el taller de encuademación y á B 

alude en su oficio el R «gente d e ^ 6 

imprenta es debido á la falta de D e 

sonal ó á la ineptitud dol Maestro en" 
cuadernador. 

El Sr. González Rojas pidió qu e i. 
información se amplíe para todos lo 
talleres, y cuando vea el informe de! 
Sr. Visitador, intervendrá en la digÜ 
cusión. 

El Sr. Sánchez dijo que, aun cuaudo 
el acuerdo había silo aceptado por |¡¡ 
Comisión, lo único que podía expre
sar era que se habían formulado alga' 
ñas quejas por el retraso que en el 
servicio se notaba, pero que no exis
tía uingún inconveniente en qu e ]» 
información se amplíe á los demás ta
lleres. 

Hecha la pregunta de si so aproba
ba la adición propuesta por el Sr. GOQ-
fález Rojas y pedida votación nominal 
dio el resultado siguiente: 

Señores que dijeron si. 
Beltrán, Boccherini, Cárdenas, 

Cemborain España, Cortina, García de' 
la Rasilla, González Rojas, Mediato, 
Rincón, Sánchez, Valero, Martínez 
Controras (Secretario), Sr. Presidente. 

El Sr. Boccherini manifestó que, 
habiendo tomado parte en la votacióm 
anterior 13 Sres. Diputados, núme
ro insuficiente para deliberar, puesto 
que no es la mayoría absoluta de los 
que componen la Corporación, y en 
tal sentido, debía levantarse la sesión. 

El Sr. Presidente contestó que, en 
términos legales, se consideraban pre-
sentos todos los Sres. Diputados que 
no hubiesen obtonido permiso para 
ausentarse. 

El Sr. Rincón hizo constar que so
bre el dictamen anterior no había re
caído acuerdo válido por no haber 
votado la mayoría de I 0 3 Sres. Diputa-
tados, y uo pudiendo continuar la se
sión con el reducido nú moro de ellos, 
debían quedar sobre la Mesa todos los 
asuntos que figuran en el ordea 
del día. 

El Sr. Presidente contestó que que
darían sobre la Mesa. 

El Sr. Valero hizo uso de la palabra 
para protestar contra la indiferencia 
(¡uo demuestran los Diputados que no 
asisten á las sesiones o que se retiran 
sin que se les conceda permiso y con
tra la tolerancia que cou olios se tiene 
por el Sr. Presidente. También biw 
constar su protesta de que las sesiones 
no se celebren consecutivamente, se
gún preceptúa el art. 60 de la ley 
Provincial, declinando la responsabi
lidad que como Diputado le pudiera 
caber. 

Acto continuo se levantó la sesión, 
manifestando el Sr. Presidente que 
para la próiima se avisaría á domi
cilio. 

El Diputado Socretario, C. Lacio. 
23.—446. 

Ministerio de la Guerra 
Secc ión de A d m i n i s t r a c i ó n MiUiar 

Debiendo modifloarse el pliego de *on" 
diciones que debe regir en la subait» 
para la contratación del servicio de eo-
rreoB y transportes militares entre « 
puerto de Málaga y los de las pU*** 
menores de Afrioa, comprendiendo •* 
aquél todos los servlolo8 del ramo de 
rreos, se suspende la subasta aimaltan»* 
que debía oelebrarse el día 20del oorrltf»' 
te mos en esta Seooión de Adminiatraoi*» 
Militar, Intendencias militares de Ca
talana y Valonóla, Snbintendenoi* nun* 
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w r d e Málaga y Comisarías de guer ra 
d e Cádiz, Bilbao, Santander y Gijón, 
i n onoiándoso oportunamente la nueva 
que baya de verificarse. 

jladrid 5 de Dioiembre de 1902. = EI 
jefe de la Secoión, Enrique F . de la Riva. 

4 7 3 .  2 6 . 

Ministerio ds Gracia y Justicia 
Dirección general de Prisiones 

lío habiendo produoido resultado la su

basta celebrada el día 14 de Noviembre 
próximo pasado con objeto de contratar 
por cuatro años el suministro de víveres 
para los corrigendos en las Prisiones de 
San Agustín y San Miguel de los Reyes 
de Valencia y sus enfermerías, y autor! 
Z a d a e 8 t a Dirección general para veri

ficar una segunda lioitación con el mis

mo objeto, se anunoia al públioo que di 
cha subasta tendrá lugar simultáneamen

te, en este Centro direotivo y en el local 
que designe el Sr. Presidente de la Au

diencia territorial de Valencia, el día 29 
del presente mes, á las onoe de la mufla

ña, con arreglo al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Madrid, nú • 
mero 285, correspondiente al dia 12 de 
Ootubre último. 

Para conocimiento de los lioitadores se 
haoe saber que las citadas Prisiones tie

nen 437 plazas la de San Agustín y 705 
la de San Miguel, debiendo dar prinoipio 
el suministro dentro de los quinoe días 
siguientes al de notificarse al contrat is ta 
la adjudicación definitiva del servicio. 

Los l idiadores harán oaso omi30 del 
modelo de proposición que se inserta al 
final del pliego de condioiones, ajustán

dose en su lugar el siguiente 

Modelo de proposición 
Don N... N. . . , vecino de. . . y domicilia 

do en. . . , enterado del pliego de condicio

nes publicado en la Gaceta de Madrid 
del día 12 de Ootubre último, núm. 285, y 
del nuevo anuncio inserto en la del dia... 
núm.. , según los ouales se contrata por 
cuatro aflos el suministro de víveres pa

ra los corrigendos en las Prisiones de San 
Agustín y San Miguel de los Reyes de 
Valencia y BUS enfermerías, y confor

mándose en un todo con las oláusulas 
que oontiene, se compromete y obliga á 
verificar el suministro al preolo d e . . . 
(aquí se pondrá en letra otara la canti

dad que se pida por cada ración en la si

guiente forma)... céntimos de peseta y . . , 
milésimas de céntimo de peseta por cada 
r a d ó n . 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 1.° de Dioiembre de 1902.= E l 

Direotor general , A. Merel lcs .=Es copia: 
A. Merelles. 

4 6 9 .  2 4 . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID CONTADURÍA 

BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° de Enero último 
hasta el día de la /echa. 

I N G R E S O S 

1 Rentas y censos.. • 
2 Portazgos y barcajes 
3 D o n a t i v o s , legados y mandas 
4 Repartimiento provincial 
6 Instrucción pública 
6 Beneficencia 1 

7 Inores08 extraordinarios 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos 

10 Enajenaciones 
11 Resultas 
12 Movimiento de fondos ó suplemen 

tos 
13 Reintegros 

Valores á pagar • 
Ampliación 

TOTJLL. 

P A G O S 

1 Administración provincial... • 
2 Servicios generales 
3 Obras obligatorias 
4 Cargas 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia. 
' Corrección pública 
8 Imprevistos •*•"•« • 
9 Nuevos Establecimientos 

j° Carretera* 
11 Obras diversas •'»•• 
12 Otros pastos 
*3 Resultas • 
1* Movimiento de fondos ó suplemen 

tos 
W Valores k cobrar 

Ampliación 

Exittsncia en Caja. 

TOTAL 

DEFERENCIAS , 

Presupuesto Operaciones En mas En monos 

37.646 38 27.709 70 9.985 68 
» 

4.404.837 33 
> 

3 333 528 02« ; 
» 

1.071.309 31 

l 044.558 97 672.049 84j 872 509 13 

15.000 > 
53.149 » 

5 897 15
1 

36.369 50j 
9.102 85| 

16.779 50 

¡8.124.023 03 212.948 49 Я 911.074 54. 

> 
> 9.478 91 9.478 91 

» 
> 

» 
405.854 65 405.854 65 • 

» 
415.838 56 4.390 711 01 

8.679 213 71 4 .703 836 26[ 8 975 877 45 

334.023 » 
98.594 » 

185.457 89 
991.867 46 
40 099 » 

57.983 30 
10.000 » 

259 413 12 
73 206 69 

132 102 91 
671.617 59 

18.792 54 
2 664 774 13 

31.716 » 
7.854 6Я 

> 

> 

•1 • 

7-1.609 88 
25 387 31 
63.854 98 

320 249 87 
21 806 46Í 

2.452 614 80' 
26.267 30 

2.145 37 

. 282.490 » 
500 > 

. 115.616 > 
• 1.444.758 U 

125.954 09 
250 > 

103 567 5C 
88.989 8? 

> 

* 
15*.535 91 

250 » 
12.048 44 

1.855 768 81 

» 
> 
> 

» 

405.854 6Í 
1 ; 
il 405.854 6í 

» 
э 

> > 

8.678.777 72 4 584 093 74 405 854 6; >4 500 588 63 

119.742 55 >' 4 094.683 98 

4 703 836 2( 1 
les. 

2 1 .  4 0 » . 

Я у ш Л а ш е п Ъ о э 
M A D R I D 

Secretaria 
La J u n t a municipal se halla citada pa

ra celebrar sesión en la Casa Consistorial 
el día 10 del actual, a las nueve y c u a 

renta y cinoo minutos de la mañana , pa

ra ocuparse d é l o s asuntos siguientes: 
Acuerdo del Ayuntamiento disponien

do una transferencia de crédito de 2 500 
pesetas dentro del oap. I, ar t . 8.° del 
presupuesto vigente, para completar el 
importe de alquileres de los Juzgados 
municipales. 

Otro disponiendo una transferencia de 
o r e d i t o de 52.000 pesetas del oap . X al 
IX, art . 5 *, para pago de intereses de 
deudas munic ipa les . 

Otro aprobatorio de los pliegos de 
condiciones para contratar el suministro 
de carbón y lefia para calefacción de las 
dependencias municipales hasta fin de 
Diciembre de 1904. 

Otro aprobatorio de proyeoto de pre

supuesto del Ensanche para 19C3. 
Lo que so anuncia para conocimiento 

del públioo. 
Madrid 8 de Dioiembre de 1902. = 

F. Ruano y Carriedo. 
4 9 8 .  2 6 . 

Secretaría.—Negociado 3.° 
En cumplimiento a lo dispuesto en el 

art . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al pú

blico que D. José María Bueno y Olivar 
proyeota establecer talleres para onos

truooión de contadores eléctricos insta 
lando en los mismos dos baterías de acu

muladores y uos motores de 1 y 2*60 ca

ballos de fuerza en la oasa núm. 134 de 
la calle de Fuenoarra l . 

Las personas que se consideren per

judicadas por dicha industria 0 instala 
oión, expondrán por escrito ante la Al 
caldia Presidencia, durante el término 
de quince días, á contar desde el de la 
feohadepublioaoión del presenteanunoio, 
lo que estimen conveniente. 

Madrid 6 de Diciembre do 1902 = E I 
Secretario, Franoisco Ruano. 

500.—26 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
a r t . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú

blico que D. Eulogio Abad proyeota Ins

talar un motor eléctrico de 4*6 caballos 
de fuerza en la oasa núm. 46 de la callo 
de Fuenoar ra l . 

Las personas que es consideren per

judicadas por dicha instalación, expon

drán por escrito ante la Aloaldía Presi

dencia, durar.teel término de quince días, 
á contar desde el de la fecha de publi

cación del presente anuncio, lo que esti

men conveniente. 
Madrid 5 de Diciembre de 1902. =*EI 

Secretario, Francisco Ruano. 
601.—26. 

C o l m e n a r Viejo 
Los presupuestos municipales de esta 

villa, adicional de 1902 y ordinario para 
el próximo aflo de 1903, formados por la 
Comisión de Hacienda, con el informe 
del Regidor Sindico y aprobaoión del 
Ayuntamiento de mi presidencia, se ha

llan de manifiesto en la Secretar ia de es

ta Corporaeión por término de quinoe 

días , duran te el que podrán examinarlos 
cuantas personas lo orean oportuno, ad* 
metiéndose las reclamaciones que se for

mulen. 
Colmenar Viejo 24 de Noviembre de 

1902. = E 1 Aloalde, Félix Sanz. 
2 4 .  4 5 5 . 

Dentro de los Ingresos consignados por 
la Comisión de Hacienda de este Ayunta

miento en el proyecto de presupuesto 
ordinario para el próximo aflo de 1903, 
aprobado por el Aynntamiento, se esta

blece el arriendo del arbi ' r io munioipal 
obligatorio de pesas y medidas que auto

riza el Real decreto de 7 de Junio de 
1891. 

En su virtud, se anunoia al público en 
oumplimiento de lo que dispone el art . 29 
de la Instruooión de 26 de Abril de 1900, 
reformado por Real decreto de 12 de J a 

llo último, para que dentro del plazo de 
diez días puedan formularse r e d a m a c i o 

nes sobre dicho acuerdo. 
Colmenar Viejo 2 de Dioiembre de 1909. 

«El Aloalde, Félix Sanz . 
2 4 .  0 4 6 . 

E l H a l a r 
Sin perjnioio de lo que resuelva la 

Superioridad, se saoa á pública subasta , 
el día 14 del aotual, d e diez & dooe 
de su maflana, en la Sala Capitular de 
este Ayuntamiento, el arriendo á venta 
libre de todas las especies sujetas á dere

cho* de Consumos durante el aflo de 1903, 
bajo el tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretar ía de este 
Ayuntamionto. 

El Molar 1.° de Dioiembre de 19C2.— 
El Aloalde, Domingo Díaz. 

2 4 .  4 6 7 . 

JLa C a b r e r a 
El día 15 del actual , de diez á dooe de 

su maflana, tendrá lagar en la Sala de 
este Ayuntamiento la primera subas ta 
del arrieudo del impuesto de Cons tinos 
para el aflo próximo do 1903, bajo el 
tipo y pliego de oondioiones que se hallan 
de mnulflesto en la Secretar la de este 
Ayuntamiento. Si en dicha subasta no se 
presentasen proposiciones, se celebrará la 
segunda el día 25, á la misma hora y oon 
la rebaja de la teroera parte del oupo. 

Asimismo, desde el indioado dia 15, se 
hallará de manifiesto el presupuesto mu

nicipal que ha de regir para el mismo 
a(\o de 1903, cuyo p a z o de exposioión al 
púbiiooserá deooho días. 

La Cabrera 1.° de Dioiembre de 1902. 
= P . O., el Aloalde, Eugenio Martín. 

2 3 .  4 3 5 . 
ffavaa del í te y 

El día 15 del corriente y hora de las 
diee de su maflana tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa la subasta 
pública del arbitr io munioipal estableoi

do sobre el uso obligatorio de pesas y 
medidas para el próximo aflo de 1903, 
con sujeoión al pliego d¿ oondioiones que 
estará de manifiesto en el aoto del r e 

mate y se halla en la Secretarla de este 
Ayuntamiento expuesto al públioo. 

Navas del Rey 3 do Dioiembre de 1902. 
«=EI Aloalde, Demetrio Sánchez. 

24.—461. 
S a n Asrns t in 

El día 20 del corriente mes, á las dooe 
de su maflana, se oelebrará en este Ayun

tamiento el arriendo á venta libre y en 
conjunto, p j r pujas á la l lana, de les de» 
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rechos de Consumos para 1903, con arre» 
glo al Reglamento por que se administra 
el impuesto. El Importe total de files de
rechos, con reoargos, son 2.346 pesetas 66 
céntimos. El presupuesto de lo que á 
oada especie corresponde y pliego de 
condiciones Be encuentran de manifiesto 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento 
hasta el día del r e m a t e . 

San Agustín 1.° de Dioiembre de 1902. 
=»EI Alcalde, Serafín Ortega. 

2 4 . - 4 5 9 . 

S a n M a r t í n de l a V e g a 

El presupuesto municipal ordinario de 
este distrito para el año de 1903, se ha
lla terminado y expuesto al público, por 
término de quinoe dios, en la Seoretaria 
de este Ayuntamiento, p a r a o i r r edama» 
oiones. 

San Martin de la Vega 80 de Noviem
bre de 1902. = El Alcalde. 

2 4 . - 4 5 6 . 

S o m o s l e r r a 
Con la competente autorización de la 

Superioridad, el día 15 del corriente y 
hora de dooe á una de la tarde tendrá 
lugar en la sala Esouela de esta villa la 
subasta á venta Ubre de los dereohos de 
Consumos y reoargos autorizados de to
das las especies señaladas á oontribuir 
en este término municipal para el próxi
mo año de 1903, bajo el tipo y condi
ciones que abraza el pliego que estará 
de manifiesto en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento en el acto de la subasta . 

Somosierra 1.° de Dioiembre de 1902. 
«=E1 Aloalde, Maximino Qernánz . 

2 4 . - 4 5 8 . 

V a l d e l a g n n » 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretar la de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, para 
oir reclamaciones, los repart imientos de 
la contribuoión de rústioa y pecuaria que 
kan de regir du ran te el próximo año de 
1903, en ouyo plazo podrán ser exami
nados por cuantas personas lo deseen, y 
transcurrido que sea se remit i rán á la 
Administración de Hacienda pa ra su 
aprobaoión. 

Valdelaguna 30 de Noviembre de 1902. 
= E l Alcalde, Fructuoso Mart ínez. 

22.—420. 
V a l v e r d e 

El día 15 del corriente mes y bora de 
las doce de tu mañana , bajo el tipo de 
450 pesetas, ae subastarán en pública li-
oitaoión los pastos para 500 reses lanares 
de la dehesa «Cuarto Bajo» de esta villa, 
oon sujeoión á los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en esta Secre
tar la , cuya subasta se verificaré en el 
•alón de actos públicos de la looalidad. 

Val verde 1.° de Dioiembre de 1902.=-
El Alcalde, P . O., Claudio Ramírez . 

2 2 . - 4 2 2 . 

t e l i l l a de S a n A n t o n i o 
El repartimiento individual de la con

tribución sobre la r iqueza urbana de este 
término muuiotpal que ha de regir para el 
año de 1903, se halla formado y expuesto 
al público, por término de ocho días , en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, al 
objeto de admitir r edamac iones sobre el 
mismo. 

Vel i l la de San Antonio 29 de Noviem
bre de 1902 = E 1 Aloalde, Benito Díaz. 

18.—339. 

f enturada 
Se halla terminado y expueste al públi

co, por término de ocho días, en la Seore
taria de este Ayuntamiento, el repar to 
de la contribución territorial y peona
rla para el próximo año de 1903, pa ra 
que loi contr ibuyentes en él puedan exa 
minarle y haoer las reclamaciones que 
sean justas. 

Venturada 29 de Noviembre de 1902.= 
El Aloalde, Manuel de la l io rena . 

20.—381. 
Vi l iacone jos 

El día 14 del corriente mes de Diciem
bre y hora do las diez de la mañana 
tendrá lugar ante el Ayuntamiento de 
esta villa la subasta del arbitrio de pe
sas y medidas para el año de 1903, á uso 
voluntario, bajo el tipo y condiciones que 
constan en el pliego que ha de servir de 
base, el cual se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento pa ra 
que pueda ser examinado por las perso
nas que lo deseen, y en caso que la pri 
mera subasta quedare sin efecto por fal
ta de Imitadores, se celebrará una segun
da á la misma hora el día 21 del mismo 
mes y año. 

Villaconejos 1.° de Dioiembre de 1902. 
«=El Aloalde, Eufemio Hernández. 

21.—395. 
Villamanta 

Sin perjuicio de lo que la Superioridad 
aouerde, se saoan á públioa subasta, por 
todo el año de 1903, los artículos de Con
sumos con la facultad de venta l ibre. 

La subasta se verificará el día 14 del 
presente y hora de las diez á onoe de su 
mañana en la Sala de sesiones de este 
Ayuntamiento. Para haoer proposiciones 
se neoesita depositar la oantidad que los 
Reglamentos del ramo señalan. 

El pliego de oondioiones es tará da ma 
niflesto en el aoto del remate . 

Lo que se anunoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Villamanta 1.° de Diciembre de 1902 
— El Aloalde, Francisco Núfiez. 

2 2 . - 4 3 0 . 
V i l l a r d e l Olmo 

Acordado por el Ayuntamiento y J u n t a 
munioipal el arr iendo en públioa licita
ción de los arbitrios de peso y medida de 
uso obligatorio, casa posada y puestos 
públicos para el año de 1903, se sen üa 
para la celebración del remate el día 14 
del actual, en su Casa Consistorial, y hora 
de once de su mañana , bajo la presiden
cia del Sr. Aloalde ó Concejal en quien 
delegue. 

La subasta se a temperará en todas sus 
partes á cuanto determinan la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, Real decreto de 16 
de Julio último y pliegos do condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Seore
taria de este Ayuntamiento y lo estarán 
en el aoto d d remate . 

Villar del Olmo 2 de Diciembre de 1902 
= E1 Aloalde, Francisco Blasco. 

2 2 . - 4 2 5 . 
V l l l a r c l o de S a l v a n é » 

D. Anselmo Brea Téllez, Alcalde P r e 
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de Villarejo de Salvauéa. 

Hago súber: Que el domingo 25 de 
Enero próximo, á las nueve de su maña
na , tendrá lagar en la Sala de sesiones del 
Ayuntamiento de esta villa el aoto de la 
reotifioación del alistamiento de mozos 
sujetos al reemplazo en el año 1903, 

para el cual , por medio del presente, 6e 
llama, cita y emplaza á los expresados á 
continuación, cuyo actual paradero y el 
de eus padres se ignora, y los cuales han 
de ser comprendidos en dicho alistamien
to con arreglo el caso 5.° del a r t . 40 
de la ley; advir t iendo que, de no oompa-
reoer por si ó por medio de persona que 
les represente en dicho aoto, les parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Mozos á quienes se cita 
Alfonso Rivas Volante, hijo de Antonio 

y de Eulogia; naoió en 23 de Enero de 
1883. 

Marcelino Gutiérrez Fernández , hijo 
de Mariano y de Dolores; naoió en 2 de 
Junio de 1883. 

Pablo Perea Alonso, hijo de J u a n An
tonio y de J u a n a ; nació en 17 de Agosto 
de 1883. 

Mariano Torrija y García Moreno, hijo 
de Gregorio y de Telesfora; naoió en 16 
de Septiembre de 1883. 

Genaro Martínez y G a r d a Patrón, hijo 
de Jesús y de Franoisoa; naoió en 19 de 
Septiembre de 1883. 

Florencio Luna Sánchez, hijo de Fran
cisco y de Elvira; naoió en 23 de Octu
bre de 1883. 

Villarejo de Salvanés 2 de Dioiembre 
de 1902 =Anselmo Brea. 

2 4 . - 4 5 4 . 

V 1 a v l c l o u a d e O d ó n 
Terminado el padrón de cédulas perso

nales formado para el próximo año de 
1903, se halla expuesto al público en la 
Secretar ia de este Ayuntamiento, por tér-
mino de ocho días, paraoi r recl imaciones. 

Villavioiosa de Odón 29 de Noviembre 
de 1902. = El Alcalde, Victoriano Menén-
d e z . = P . S. M., Rafael de la Paliza. 

1 7 . - 3 2 7 . 

Juzgado instruetor del distrito de Aloalá 
de Henares contra J u a n Vadillo Ríos y 
otro sobre disparo de a rma de fuego y 
lesiones, se ha servido señalar el día 24 
del corriente y hora de las dooe y media 
de su tarde para dar comienzo á las sesio. 
nes del Juioio oral sin el Tr ibunal del J a . 
rado, y al propio tiempo ha dispuesto se 
oite al testigo D. Eladio Alovora y Corona
do, ouyo paradero so ignora, como lo veri
fico por medio de la presente, al objeto de 
que en dicho día y hora co m parezca an t 8 

expresado Tribunal , q m se halla estable-
oído en el piso bajo del Palaoio de Jus. 
tiola (Salesas), haciéndole saber la obll -
gación que tiene de concurrir á este prU 
mer llamamiento bajo la multa de cin
co á 5ü pesetas. 

Madrid 4 de Dioiembre de 1902.=El 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

4 7 6 . - 2 5 . 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
DE 

Prop'edades y Derechos del Estado 
de la provincia de Madrid 

A instanoia de D. Daniel Doze se ins
t ruye expediente sobro oonoesión al mis
mo, como parcela, del terreno siguiente: 

Una parcela si tuada en término de Val* 
demorillo, t i tulada cCalIeja de Navalpo-
trico». Es parte do un sendero que em
pieza en la oarretera de Brúñete á E¡ Es
corial y termina en el sitio llamado Puen
te del Te-ció. en la oarretera de El Esco
rial á Madrid. Esta- parcela ocupa una 
extensión en proyección horizontal de 
36 áreas , 95 centiáreas 50 metros oua-
drados y tiene hoy por único colindante 
al referido Sr, Doze, siendo tasada por 
los peritos en 110 pesetas, valor en venta, 
y cuatro pesetas 35 céntimos en renta. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
ei número l .° del a r t . 103 de la lnstruo 
clon de 81 de Mayo de 1855 y artioulos 
12 y 13 de la de 20 de Marzo de 1865, se 
publica el presento p a r i que los que tu
vieren que alegar algún derecho ú opo 
nerse á dioha concesión puedan verifi
carlo en el término de un mes. 

Madrid 6 de Diciembre de 1902. =» 
Francisco Fontes . 

4 7 2 . - 2 5 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 1.*—La Sección 1.* de esta 

Audienoia, por su proveído feoha l.° del 
actual , diotado en causa prooedente del 

Juzgados militares 

PAMPLONA 
D. Ramón Solchago Zola, segundo Te

niente del regimiento infantería de la 
Constitución, núm. 29, y Juez instructor 
del expediente instruido en averiguación 
del paradero del soldado del batallón 
Cazadores expedicionario á Filipinas, nú-
mero 3. Isidro Bernabé Esca lante . 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Isidro Bernabé Escalante 
hijo de Bernabé y de Sebastiana, na tu
ral de Moralina (Zamora), y avecindado 
en Madrid, distrito de la Universidad, do 
ofioio jornalero, ouyo paradero se ignorai 
siendo su9 señas personales las que se 
expresan: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular , barba poca, 
booa regular , color sano, frente espacio
sa, aire marcial , señas part iculares n in 
guna , fué filiado como voluntarlo p a r a 
Filipinas p >r el tiempo de la guar ra y 
seis meses más, para que en el término 
preciso de treinta días, contados desde la 
publioaoión de esta requisitoria en el BO
LETÍN OFICIAL de la provinola de Madrid, 
oomparezca ante este Juzgado con ob
jeto de responder á los cargos que le re* 
sultán en el mencionado expedienta; ba
jo apercibimiento que, de no verificarlo 
en el tiempo fijado, se le declarará re
belde. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autorida es , tanto oiviles como militares 
y de policía judicia l , praotiquen activas 
diligencias para venir en oonooimiento 
del pa rade ro de dicho individuo, y oaso 
de ser sabida su residencia ó domioilio, lo 
manifestarán á este Juzgado , cuartel 
del Seminario, pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este d í a . 

Dado en Pamplona á 20 de Noviembre 
de 1902.= El segando Teniente, Jaez 
instructor, Ramón Solchog. ' . 

24.—453. 

Juzgados de primera instancia 

BU EN A VISTA 
D . Manuel del Valle y Llano, Juez de 

pr imera instanoia Ô instrucción del dii-
trito de Buenavlsta de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo * 
Mariano Manzano Coca, natural y vecino 
de Madrid, calle de Car ranza , núm. 15» 
hijo de Mariano y Meroedes, de veinti
cuatro años, oasado, empleado, p a r a j e 



e l término de diez días, contados des-
¿ e el siguiente al en qne esta requisitoria 

0 inserte en la Gaceta de Madrid, oom-
o a r e f c a en mi Sala audiencia, sita en el 
pjilaoio de les Juzgados , calle del Gene-

r á l CaB« a f i 0 B» C 0 Ü e l o b J e , o de notificarle 
e j anto de prisión dictado contra él por 
u Soperioridiid en causa que se le sigue, 
e 0 unión de otros, por falsificación de 
documentos públicos en la Audienoia; 
tperoibido que, de no verificarlo, esrá de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
4 que hubiere lugar. 

^1 mibmo tiempo, mego y encargo á to-
¿tu las Autoridades y ordeno á los agen , 
tei de la policía judicial procedan a l a 
busca del expresado procesado, cuyas se-
fl«s personales son: estatura regular , pelo 
negro, ojos al pelo, nar i t regular , color 
moreno y vibte decentemente, y en ej 
¿tío de ser habido lo pongan á mi dispo 
lición en la Cárcel Celular en oíase de 
preso comunicado. 

Hacina 4 de Diciembre de ] 0 C 2 = M a -
nuel del Val le .=E1 Escribano, Licencia
do Felipe de Sande . 

4 8 0 - 2 6 . 

HOSPICIO 
Por el Juzgado de primera instancia 

del distrito de) Hospicio do esta capital, 
en autos civiles ejecutivos que sigue do-
fia Manuela de Rivadeneyra y Sánchez, 
viuda y heredera de D. Joaquía Pí y 
Margall, contra dofla Pilar Marino é hijos 
herederos de D. Emilio Valverde y Al-
varez, sobre pago de pesetas, Be ha dic
tado la sentencia coyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi: 

Sentencia.— En la villa y oorte do Ma 
drid á seis de Diciembre de mil nove
cientos dos. El 8r . D. J o t e María de Or
tega Morejón, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del d i s i i t o del Hospi
cio de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos civiles ejecutivos promo
vidos por defla Manuela Rivadeneyra y 
8ánohez, mayor de edad, viuda, propie
taria, de esta vecindad, representada por 
el Procurador D. Joaquín Díaz Pérez, 
bajo la dirección del Letrado D. Ángel de 
la Guardia , contra dofla Pilar Marino, 
viuda de D. Emilio Valverde y Alvarez, 
por sí y como maure do las menores dofla 
Haría y dona Pilar Valverde y Marifio, 
vecinas de Santiago, provincia de Co
rulla, doña María del Martirio, mayor de 
edad, casada con D. José María Casares, 
de profesión Médico, con domioilio en 
Alamedilla, provincia de Granada , y 
contra D. Emilio Valverde y Marifio, ma
yor de edad, de ig torado paradero, todos 
ellos deolarados en rebeldía sobre pago 
de cinco mil seiscientas veinticinco pese-

intereses y costas. . . 
hallo: Que debo m"ndar y mando se

guir la ejecución adelante, haoiendo 
tranoe y remate de los bienes e m b a r g a 
dos á dofla Pilar Marifio y á sus hijos 
dofla María, dofla Pilar, dofla María del 
Martirio y D. Emilio Valverde y Mariflo 
7 demás de su propiedad, en cuanto sean 
eficientes A cubr i r la cantidad de olneo 
*»l leiscientas veinticinco pesetas de 
Pfinoipal que les r e d a m a dofla Manuela 
Rivadeneyra, los intereses legales de 

e " U suma desde la techa do la demanda 
I l*e costas causadas y que se oamsen. 

por esta sentencia, que se publioa-
r * T notifloará respecto de 1"B demanda-
d o » rebeldes en la forma que previene la 

Jueves 11 de Diciembre de 1902 

ley, lo pronuncio, mando y firmo.=José 
María de Ortega Morejón. 

P u H í c a c í ó w . - L e l d a y publ icada fué 
la sentenoia que antecede por el seflor 
D. José María de Ortega Morejón, Ma
gistrado de Audienoia terri torial de fue
r a de Madrid y Juez de pr imera instan-
oia del distrito del Hospicio de esta ca 
pital , estando celebrando audiencia p ú 
blica hoy día de su fecha. Doy f e .=An te 
mí, Jus to Navar ro . 

Y mediante la rebeldía en que están 
constituidos los^demandados, se les noti-
floa la sentenoia Inserta por medio del 
presente edioto, adviniéndoles que la 
notificación así hecha surt irá efectos le -
gales. 

Madrid nueve de Dioiembre de mil no. 
veoientos dos .=V.° B . °=Or tega More
jón. = E l Aotuario, Justo Navar ro . 

45.—P. 
INCLUSA 

D . Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
pr imera instancia ó instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Pedro Díaz y Díaz, de treinta y ouatro 
aflos de edad, casado, corredor de har i 
nas, natural de Fer re i ro t , partido de Sa
r r i a , provinoia de Lugo, vecino de esta 
corte, que ha vivido en la calle de San 
Carlos, núm. 1, principal, pa ra que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in
se r te en la Qaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, t i ta en el Pa la -
oio de los Juzgados , calle del General 
Castbfios, con el objeto de que ext inga la 
oondena que le ha sido impuesta en oausa 
por estafa; aperoibido que.de no verificar
lo, será deolarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial p o c e d a n á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
seflas personales son: estatura r ega la r , 
g rueso , pelo castalio, ojos pardos, nar iz 
regular , color sano, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la Cár
cel Celular . 

Madrid 2 de Diciembre de 1902.=Rodri 
guez de Llera.-»El Escriban-.', por mi 
oompaflero Sr. Martos, Plaviano Uldarioo 
de la Torre . 

4 8 2 . - 2 6 . 
PALACIO 

D. Tomás Mingoez y Ranz , J u e s de 
pr imera instanoia é Instrucción del dis
trito de Palacio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
& Domingo Urefla Suárez, natural de 
Madrid, hijo de José y de Presentación, 
de ventidós aflos de edad, soltero, jorna
lero, ouyo'actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente el en que esta requi 
sitoria se inserte en la Oacetade Madrid, 
comparezca en mi Sala audienoia, l i t a 
en el Palaoio de los Juzgados, calle del 
General Castalios, con el objeto de p rao-
tioar u n a diligencia sumaria l ; apercibido 
que , de no verifloarlo, será deolarado 
rebelde y le para rá el perjulolo á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y eneargo á 
todas las Autoridades y ordeno á les 
* ce n tea de la polioia judicial procedan i 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
seflas personales no constan, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Careel de esta corte. 

Madrid 4 de Dioiembre de 1902. — 
Tomás Minguez .=El Escribano, Licen 
d a d o J u a n fufante. 

483.—25. 
NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de 
instrucción de esta villa de Navaloarnero 
y su p a r t H o . 

Por la presente requisitoria, que se in
ser tará en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provinoia, ruego y en
cargo á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judi
cial procedan á la busca de los objetos 
que á continuación se expresan , que fue 
ron robados en la noche del 2 de Noviem
bre último de la ermita de San Roque, 
ex t ramuros de esta villa, pertenecientes 
al Ayuntamiento de ella y á dofla Maria
na González, viuda y vecina de Madrid, 
calle de San Vioente Alta, núm 27. asi 
oomo del autor ó autores del hecho i 

y oaso de q u e s e a n habidos, los pon
gan á disposición de este Juzgado oon la 
persona ó personas en ouyo poder se en
cuentren si no justifican su legitima a d . 
quisioión, según asi lo tengo acordado en 
el sumario que instruyo por el indioado 
robo. 

Dada en Navaloarnero á 8 de Dioiem
bre de mil novecientos d o s . = Eladio Ar-
náiz.==Por mandado de 8. 3 . , Licenciado 
Ramón Puer tas . 

Objetos robados 
Dos retratos en busto orlados, pin

tados en lienzo, de perfil, con las manos 
j u n t a s y extendidas en acti tud de orar, 
fondo oolor plomo, uno de D. J o a n Rl • 
vera y el otro de su sefiora esposa dofla 
Emilia, el de ésta oon vestido negro, pei
nado liso, r aya en medio con dos ondas 
grandes cubriendo las sienei y rodete en 
la par te posterior, y el de aquél figu
raba con capa negra de cuello alzado, sin 
CHclavinn, niendo cada re t ra to del tamaño 
de unos 84 centímetros de alto por 73 de 
ancho. 

Y un cuadro, pintado también en lienzo 
de la Purísima Concepción, que repre
sentaba á esta imagen de cuerpo entero, 
con manto azul y rodeada de angeles , 
oemo de 2*10 centímetros de alto por 1*45 
oent ímetro8 de anoho, 

Los dos retratos pareoe fueron pintados 
por el D. Juan Rivera, ignorándose por 
quién lo haya sido el ouad.o de la Pu
rís ima, y no se sabe si es tar ían ó no fir
mados por alguien. 

2 4 . - 4 6 2 

J u z g a d o s municipales 

BUENAV1STA 
En vir tud de providencia del Sr. J u e s 

municipal del distrito de Buenavlsta de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á José González, que no ex 
preaó domioilio y ea la aotualidad se ig
nora, pa ra que en el termine de nuave 
días comparezca en dicho J u z g a d o , site 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segun
do, i responder de los cargos que le r e 
sultan en el juioio de faltas núm. 1.829 
que pende en este Jusgado por lesiones 
al mismo; aperoibido que , de no verifi
carlo, le pa r a r á el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 12 de Noviembre de 1 9 0 2 . » 
V.° B.*»J iménez Madr id .»ElSecre ta r lo , 
Lioenciado Mario Sarratacó. 

17i.—«. 

En vir tud de providencia del Sr . J u e s 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se olla, l lama 
y emplaza á Fraoeisoa Jodra Bucha, q u e 
dijo vivir en la oalle de Narciso S e r r a , 
núm. 9, y en la aotualidad se ignora , p a r a 
que en término de nueve días comparez
ca en dicho Juzgado , sito en la oalle de 
Belén, núm. 2, piso segundo, á responder 
de los oargos que le resultan en el juioio 
de faltas núm. 1.493 que pende en este 
Juzgado por malos tratos; aperoibida 
que, de no verifloarlo, la parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Noviembre de 1902 .= 
V.° B . °=A. P r i d a . = E l Secretario, Lioen-
oiado Mario Sarra tacó. 

7.—132. 

_ En vir tud de providencia del Sr. J a s e 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Jesusa Viotorla y T a r r a g a , 
que dijo vivir en la oalle de López do Ho
yos, solar, y en la aotualidad se ignora , 
para que en el término de nueve d ias 
comparezca en dicho Juzgado , sito en la 
oalle de Belén, número 2 , piso segundo, á 
responder de los oargos que la resultan 
en el juioio de faltas número 1.398 que 
pende en este Juzgado por lesiones; aper 
oibida que , de no verifloarlo, la pa ra rá 
el perjulolo á que h a y a lugar en dereoho. 

Madrid 20 de Noviembre de 1 9 0 2 . » 
V.° B . ° = A . Prida.—iEl Secretario, Licen-
oiado Mario Sar ra tacó . 

7 . - 1 4 4 . 
INCLUSA 

Ifn vir tud de providencia d i c t idá por 
el Sr. J u e s munioipal de este d i s i d o de 
la Inclusa con fecha de hoy, se cita por 
el presente á Rafael Zafra Ramírez pa ra 
que el día 15 de Dioiembre próximo, á las 
nueve y media horas , oomparezoa an te 
esta audienoia, sita Esgrima, 7, principal , 
á c e l e b r a r un juicio de faltas. 

T con el fin de que sea inserto el edio
to anter ior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
á 29 de Noviembre de 1902.=»V.° B.°««-
Joió Alonso Colmenares. = Ei Secretar io, 
Francisoo Alvarez de Lara 

18.—842. 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Iuolusa con íecha de hoy, se cita por 
el presente á Emilio Sopefia Ruis y Cán
dido Llamas García pa ra que el día 16 
de Dioiembre próximo, á las nueve y me
dia horas, oomparezcan ante esta Audien
oia, sita Esgrima, 7, pr incipal , á ce lebrar 
un juicio de faltas. 

Y oon el fin de que sea inserto el ediotc 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
vincia, expido el presente en Madrid á-
25 de Noviembre de 1 9 0 2 . = V . ° B.*— 
José Alonso Colmenares .=EI Secretario, 
f ranc i sco Alvares de La ra . 

18.—845. 

En v i r tud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inolusa oen feoha de hoy, se cita por 
el presente á Vioente Gómez Segovia y 
Santos Moreno para que el día 15 de Di
ciembre próximo, i las nueve y media 
horas, oomparezoan an te esta Audienoia, 
sita Esgr ima, 7, principal, á oelebrar un 
juioio de faltas. 

T oon el fin de que sea inserto el edic
to anterior en el BOL av .N OFICIAL de esta 

{ provincia, expido el presente en Madrid 

http://que.de
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i 25 de Noviembre de 1902.=V.° B.*= 
José Alonso Colmenares. — El Seoretario, 
Francisco Alvarez de Lara , 

18.—546. 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose ex t rav iado el resguardo 

del depósito transmisible de alhajas nú
mero 18.304, expedido por este Estable
cimiento en 18 de Junio de 1895 á favor de 
D. Franoisoo de Zea Bermudez y Morales 
Palmeiro, se anuncia al público por teroe-
ra y última vez para que el que se orea 
oon derecho á reolamar lo verifique den
tro del plazo de dos meses , á contar desde 

el día 25 de Octubre próximo pasado, fe
cha de la pr imera inserción de este anun-
oío en los periódicos o&ciales Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
vlnoia, según determina el ar t . 6.° del 
Reglamento vigente de este Banco; advir-
tiendo que, t ranscurr ido dicho plazo sin 
reolamación de t e r o c o , se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho r e s 
guardo, anulando el primitivo y quedan
do el Banoo exento de toda responsabi
l idad . 

Madrid 28 de Noviembre de 1902. = E 1 
Vicesecretario, Franoisoo Buida. 

56. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Chinchón 
D.' Manuel Tomás y Aguilar , Agente ejecutivo por débitos á favor de la g a 

cienda. 
Hago saber: Que en vir tud de providencia diotada por esta Agencia en el expe 

diente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribució 
rústioa y u rbana correspondiente al pr imer tr imestre del aflo 19GO, se sacan 4 p$ 
blioa pr imera subas ta los bienes inmuebles que á continuaoión se expresan : 

NUMERO 
de 

orden 

Factoría de Subsistencias de Madrid 

NOTA de las cantidades de artículos de inmediato consumo adquiridos por la indi, 
cada Factoría en la primera quincena del presente mes. 

1 

A R T Í C U L O S 
CANTIDAD 

Quintal** mu tricot 

PRECIO 

Putta* 

50 
2.000 

500 
800 

5.000 

40 75 
21 25 
22 50 
29 25 

5 

50 
2.000 

500 
800 

5.000 

40 75 
21 25 
22 50 
29 25 

5 

Avena 
Habas 

50 
2.000 

500 
800 

5.000 

40 75 
21 25 
22 50 
29 25 

5 

50 
2.000 

500 
800 

5.000 

40 75 
21 25 
22 50 
29 25 

5 

Madrid 16 de Noviembre de 1902.=El Comisario de guer ra In terventor , Manuel 
8inués . 6 . - 9 6 . 

Factoría de Utensilios Militares de Leganés 

TERCERA DECENA DE NOVIEMBRE DE 1902 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en la indicada decena 

CLA8E DEL ARTICULO 

Petróleo. 
Carbón. 

CANTIDAD 

1.000 litros 
80 quintales métricos. 

P R E C I O 
del articulo 

PéscUu 

80 
12 25 

IMPORTE 

Ptmta* 

800 
980 

1.-780 

Leganés 1.° de Dloiembre de 1902.= V.° B.°=E1 Comisario de guer ra Interventor , 
J o a n G a r c í a . « E l Administrador, Emilio Garoia Martínez. 

2 3 . - 4 4 3 . 

Factoría de Subsistencias Militares de Leganés 

TERCERA DECENA DE NOVIEMBRE DE 1902 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en la indicada decena 

CLASE DEL ARTICULO 

Lef ia . . 

Cebada 

P a j a . . . 

C A N T I D A D 

Quintalu métrico* 

PHEC'O 
l i l t u ¡ ^ ¿ t t 

V lirai» 

Peseta* 

IMPORTE 

Peseta» 

50 quintales mótrioos 30 80 190 

20 75 664 

4 60 216 

1.070 

Leganés 1.° de Diciembre de 1902 = V . ° B . °=EI Comisario de gue r r a Interventor , 
J u a n García.«=E1 Administrador, Emilio Garoía Martínez. 

23 - 4 4 4 . 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUB 8E SUBASTAN 
TALORACIÔI 

Peseta« c* a l, t 

27 

28 

43 

47 

53 

56 

70 67 

72 61 

91 

108 

137 95 

141 116 

145 121 

159 

172 145 

173 146 

174 147 

39 

108 

108 

149 

). J u a n Baeza Vázquez.—Una tierra de Beeano en la Cuesta 
larga, de oaber una fanega y seis oelemines. que linda 
N., E. y O. oerros y S. Mariano CamacIiO 

Doña Castora Díaz.—Una t ierra de secano en lo* Hoyosos, de 
oaber tres fanegas, que linda al N. Francisco Escribano y 
O. Benita Fernández 

D. HilHrión Dí»z.—Un olivar en la Zarza, de oaber seis cele
mines: linda N. y O. Pedro Zorita y S. penda 

D. Benigno Esteban Ontova.—Una tierra de secano en el bn 
rranoo del M. ro, que Iluda N. Fausto Velasco, E., S. y 
O. oerros concejiles 

D. Bernardo Fernández Calle.—Una t ierra da secano en el 
camino de Valdaraoete: linda N. camino, E y S. Escolas 
tico Raboso 

D. Gregorio Garoia (herederos.)—Una t ierra en los Charqui 
líos, de una fanega: l inda N. y S. Calixto Torres y E. Pe 
dro Zorita 

D. Sebastián García ( he r ede ros . ) -Una tierra cu los linares, 
de oaber tres fanegas 11 celemines, que linda con don 
José Torres 

D. Gabriel González López.—Una t ierra en el Pooillo, do ca
ber dos fanegas, que linda al N. oerros y E. Celedonio 
Gonzá'ez ( 

D. Pedro González Mateo.—Una t ierra en el Portillo de la 
Rafaela, de dos fanegas, que linda N. Dionisio González y 
S. oerros 

D. Toribio Higueras Martínez.—Una tierra en el Pilón, de 
caber una fanega, que linda N. , E . y 8. oerros y O. Deo 
graoias García 

D. Miguel Martínez Fernández.—Un olivar cen zumaqne 
en la Majada de Resano, de oaber dos fanegas, que linda 
S. Jul ián Sánchez y E. senda 

D. Ángel Martínez Portigo.—Una t ierra en Maria Blanoa, de 
cftber 14 fanegas, quo linda N. Juan Contbe y O. camino. 

D. Escolástico Raboso Martínez.— Una tierra en la Majada de 
los Pastores , de oaber ouatro fanegas, que linda N . . E. y 
O. oamino 

D. J u a n Rodrigo Fernández.— Una tierra deseoano en Mata6 
de Estremerà, de caber tres fanegas, que linda E. y O. oe 
rros y S. Mariano Sánchez 

D. Francisco Sánchez Trillo —Una tierra de fialohre de riego 
eventual, de oaber tres celemines, que linda N. y S. Ven
tura González, E. y O. caceras 

D. José Antonio Torres y Zurita.—Un oerro en Peflatajuda 
destinado á pastos y esparto, en oabida de 100 fanegas, 
que linda al N. senda del Milano y E. las comunes 

D. Benigno Vázquez Fernández .—Una tierra en la Serna, de 
caber una fanega nueve celemines, y linda con Ignacio 
Sánchez Trillo -

D . Manuel Vázquez Fe rnández . —Una tierra en 'as Matas de 
Estremerà, de oaber dos fanegas, que linda cerros, E. y 
S. Benigno Vázquez 

D. Ambrosio Garoia Barafiano.—Un olivar en Juá rez Gon
zález, con 80 pies en dos fanegas de t ierra, qne linda Po
niente , M. y N. oamino y S. herederos de Aquilino Galisteo. 

D. Galo Montejano (herederos).—Una oasa en la calle de 
Gnadalajara , sin que tenga número ni linderos 

D. Ángel Nieto (su viuda).—Mitad de una casa en la calie del 
Olivar, núm. 4: linda D. J u a n González, izquierda Sa turna 
González y espalda Mariano Sánchez 

D. Remigio Velasoo.—Una oasa en la calle del Castillo, nú
mero 12, que linda dereoha Alejandro di I Castillo, izquier
da el mismo y espalda calle de las Pefiuelas 

75 

160 

» 

80 

160 

310 

160 

100 

50 

870 

700 

200 

160 

160 

1.000 

700 

100 

630 

760 

300 

376 

La subasta se efeotuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 16 
Dloiembre de 19G2, á las diez de la mafians, en conformidad á lo dispuesto en 1* 
Instrucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el B°" 
LBTIN OFICIAL según lo ordenado en la Rea) orden de 25 de Junio de 1894. 

En Brea á 15 de Noviembre de 1902.=E1 Agente ejecutivo, Manuel Tomás 
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Escuela tipográfica del Hospioio.—Fuencan l, 8 1 . 
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